
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE ARTES Y
OFICIOS DE QUERÉTARO, REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO DE NÉSTORMENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CITADA INSTIIUCIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. MARTíN
JtMÉNEz tópEz JEFE DEL DEpARTAMENTo TÉcNrco pEDAGócrco, A eurEN EN Lo sucrsrvo sE LES DENoMTNARÁ "Er
tAoe", y poR LA oIRA pARTE EL (LA) c. NANcy sotís pÉnrz, eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNnnÁ "rr pREsrADoR
DEt SERVICIO'" QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOIT¡INANÁ "IAS PARTES'" DE CONTORMIDAD CON LOS
STGUTENTES ANTECEDENTES, DECLARACToNES y cLÁusuLRs:

ANIECEDENIES

l.- Que medionfe lo Solicilud de Conlrofo con Folio No.CT25096 el C. Morlín .liménez López , Jefe del DeportomenTo
Técnico Pedogógico responsoble de lo Controtoción por Servicios Profesionoles del instructor poro lo CURSO ESPECIAt
AUTOMAQUILTAJE CON TÉCNICA I.OS DíAS JULIO 22, 24, 29 Y 3I MAIUTINO 14P\2; CURSO ESPECIAT MAQUITTAJE
INFANTIT PARA EVENTOS tOS DíAS JUI-IO 9 Y 1I MATUTINO 1óPX2; CURSO ESPECIAI PESTAÑAS PRO IÉCNICA Y ESTITO

DESDE CERO I.OS DíAS JUTIO 8, IO, I5 Y'I7 MATUTINO gPXI; CURSO ESPECIAT UÑAS WOW GET SEMIPERMANENTE Y

DECoRACIóN LoS DíAS JuLlo 21. 23, 25 Y 28 MATUTINO ôPXl solicÌtó lo eloboroción del controto de presloción de
servicios profesionoles del (lo) C. NANCY SOIíS PÉREZ., lo onterior considerondo lq volidoción de controtcción que
emile lo Dirección Generol, osí como Io suficiencio presupuestol por el Deportomento Adminislrotivo, poro controtor
los servicios profesionoles del (lo) ontes mencionodo.

2.- EL C. MortÍn JiménezLopez, jefe del Deporfomenlo Técnico Pedogógico responsoble de lo Controloción por
Servicios Profesionoles del instructor, en lo solicitud referido en el punto onterior monifiesto que el prestodor de servicios
profesionoles cuento con los conocimientos y lo experiencio, poro lo importición de los closes de lo CURSO ESPECIAt
AUTOMAQUITTAJE CON TÉCNICA tOS DíAS JULIO 22, 24, 29 Y 3I MATUTINO 14P\2: CURSO ESPECIAT MAQUITTAJE
INFANTII- PARA EVENTOS tOS DíAS JUHO 9 Y ll MATUTTNO l6PX2; CURSO ESPEC|AL pESTAÑAS pRO rÉCNtCA y ESTttO
DESDE CERO tOS DíAS JUTIO 8, IO, I5 Y I7 MATUTINO SPXT; CURSO ESPECIAL UÑAS WOW GET SEMIPERMANENTE Y

DECORACIóN tOS DíAS JUTIO 2I, 29,25 Y 28 MATUTINO óPXI

3.- En rozón o lo onierior, y considerondo que "Et IAOQ" tiene por objeto el rescotor, mejoror y difundir los oficios y el
orfe monuol en el Eslodo de Queréloro o trovés de los plones y progromos de copocitoción que se imporlon en sus
tolleres y demós instolociones, osí como ploneor y supervisor el desonollo de los cursos, se ve en lo necesidod de
controtor los servicios profesionoles del (lo) C. NANCY SOLíS PÉREZ. por lo que se celebro el presente controto de
presloción de servicios en los términos y condiciones que se estoblecen en el presente.

DECIARACIONES

I.. DECTARA "E[ IAOQ'':

l.'l . Es un OrgonÌsmo Descentrolizodo del Gobierno del Eslodo con personolidod jurídico y poTrimonio propio,
domiciliodo en lo ciudod Copitol del Estodo, Iiene por objelo rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte monuol
en lo Entidod en términos de los ortículos I y 2 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público
Descenlrolizodo denominodo lnstiiulo de Aries y Oficios de Querétoroy 2del Reglomento lnterior del lnstituto de Artes
y Oficios de Querétqro.

.|.2. 
El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presenle Acuerdo en su colidod de Director Generol

y represenlonte legol, según lo dispuesto por los orfículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el Decreio que creo
el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstiluto de Artes y Oficios de Queréloro; 23 frocción ly 55 frocción
I de lo Ley de Io Administroción Público Poroeslotol del Eslodo de Querétoro y l0 frocciones Vll y lX del Reglomento
lnterior del lnstilufo de Arfes y Oficios de Querétoro.

L3. Cuento con oulorizoción de lo Junto Directivo poro Io celebroción del presenle ocuerdo en términos de lo
dispueslo por el ortículo i4 frocción V del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público
Descenlrolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro.

L4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernqdor del EsÌodo de Querétoro
el Lic. Mouricio Kuri Gonzólez como director generol del lnstituto de Arles y Oficios de Querétqro en fecho 2l de morzo
de 2023, nombromiento que lo focullq como representonle legol de lo instilución y por ende cuento con lo
copocidod jurídico poro celebror el presente controto, conforme lo dispueslo por el ortículo l2 del Decrelo que
Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstiluto de Artes y Oficios d
Querétcro

ì.5.- Que el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomento Técnico -Pedogógico, quien fue nombrodo
FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, el posodo 2l de morzo de2023, quien tiene o su corgo lo de
odminisfror los funciones relotivos ol desonollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo correcto
desorrollo de los plones y progromos de copocitoción que se brinden en los lolleres del lnstiluto.

ocron y

ì.ó.- El presente conlroto se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo Operotivo Anuol 2025 del propio
lnstitufo.
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1.7.- Que es su intención controtor los servicios profesionoles de "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" poro imporiir lo CURSO
ESPECIAT AUTOMAQUITTAJE CON TÉCNICA TOS DíAS JULIO 22, 24, 29 Y 3I MATUTINO I4PX2; CURSO ESPECIAT
MAQUIII.AJE INFANTIT PARA EVENTOS TOS DíAS JUTIO 9 Y I I MATUTINO 1ôPX2; CURSO ESPECIAT PESTAÑAS PRO TÉCNICA
Y ESTITO DESDE CERO tOS DíAS JUTIO 8, IO, 15 Y I7 MATUTINO SPXI; CURSO ESPECIAT UÑAS WOW GEt SEMIPERMANENIE
Y DECoRACIóÌ¡ tOS DíAs Jutlo 21 ,23,25Y 28 MATUTINo 6PXl, conforme o los condiciones estobrlecidqs en este
instrumento.

1.8.- Que requiere de los servicios de "EI PRESTADOR DEt SERVICIO" y que cuento con lo porlido presupuestol
outorizodo, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupuesfol 2025.

1.9.- El Registro Federol de Contribuyentes que le corresponde es lAOSó050'l EG2.

ì. ì0.- Que fiene como domicilio el ubicodo en Colle Emeierio Gonzalez No. ó0, Col. Hércules, Código Poslol 7ó0ó9 de
lq ciudod de Sonliogo de Queréloro, Querétqro.

2.- DECIARA "Et PRESTADOR DEI SERVICIO''

2.1.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro conlrotor y
obligorse en los lérminos del presente controto.

2.2.- Que su Regislro Federol de Contribuyenles es SOPN7408067L7 y que su Clove Únicq de Regisiro de Pobloción es
soPN74080óMQrtRN09.

2.3.- Monifiesto que cuento con los conocimientos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "Et IAOQ" le
encomiende y los ocredilo con CURRICUTUM VITAE

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobilitodo poro desempeñor empleos,
cqrgo o comisiones en el servicio pÚblico, osimismo monifieslo que no cuento con onlecedenles penoles que lo
limiten o prestor lo copociloción poro Io que se le conlroto.

2.5.- Que estó de ocuerdo en que el presente controto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción loborol olguno,
puesto que se celebro y pocto como servicios profesionoles independientes, eximiendo o "El IAOQ" de cuolquier
responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle colle 5 de moyo #21, Col. Villo Coyetono Rubio. Hércules,
Querétoro, Qro con número de leléfono (446) 12O 0734, correo eleclrónico: nonsopeT4@gmoil.com

3.- DECTARAN "I.AS PARTES'':

3.1.- Que lo suscripción de este controto no se encuenlro ofeclodo por ningún vicio que menoscobe su
consentimiento, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier olro vicio de lo voluntod que
impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen mutuomente lo personolidod con que se ostenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo libremente los iérminos del presente inslrumento, por lo que reconocen el olconce de los
derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol tenor de los siguienles:

crÁusurAs

Primerq.- "Et PRESIADOR DEL SERVICIO" se obligo o preslor ol "|AOQ" o lrovés del Deportcmenlo Técnico Pedogógico,
los servicios cuRso EsPEclAt AUToMAQUIttAJE CON TÉCNtCA tOS DíAS tULtO 22,24,2? y 31 MATUTTNO 14pX2: CURSO
ESPECIAL MAQUII-IAJE INFANTIT PARA EV
PRO TÉCNICA Y ESIITO DESDE CERO I.OS
SEMIPERMANENTE Y DECORACIóN IOS
esfoblecidos en el presente instrumento.

ENIOS I.OS DíAS JUTIO 9 Y II MATUTINO TóPX2; CURSO ESPECIAL PESTAÑAS
DIAS JUUO 8, 10, t5 Y t7 MATUTTNO 9PXl ; CURSO ESPECIAT UÑAS WOW GEt
DíAS JUTIo 21, 23, 25 Y 28 MATUIINo óPXl conforme o los condicion

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de este controto, se desorrolloró en el lugor y
poro tol coso determine "EL IAOQ", y comenzoró el 08 DE JULIO DEt 2025 finolizondo el 3l DE JULIO DEt
de los cuoles el prestodor de servicios deberó cubrir 5ô horqs los cuoles se distribuirón de ocuerdo o los
del Deportomenlo Técnico Pedcgógico.

Tercero.- "Et IAOQ" se obligo q pogor por el servicio que se controlo de ocuerdo ol onexo detollondo los montos o
pogor quincenolmente, el cucl formo porte integrol del mismo, dondo un Iolol de 510,728.25 (DIEZ MIL SETECIENTOS
VEINTIOCHO PESOS 251100 M.N.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (lVA) incluido. En coso de pertenecer ol régimen
simplificodo de confionzo, se oplicoró lo retención correspondienle ol impueslo sobre lo rento (lSR), el neto o pogor
serÓ disTribuido en mínislrqciones quincenoles, o pogor los díos ì5 y 30 de codo mes, siempre y cuondo el
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Comprobonte Fiscol se entregue vío correo electrónico en tiempo y formo o lo
fqcluros.xml@orlesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró reolizodo por el Deportomenlo Administrotivo
tronsferencio boncorio.

dirección
medionfe

lo Y/o
todo y oun

de dicho

Poro lo reolizoción del pogo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor o "EL IAOQ", o fravés del
deportomento Administrotivo en los primeros 3 díos noturales ontes o lo quinceno por vencer, el Comprobonfe Fiscol
Digitol por lnlernel (CFDI), debidomenTe desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero dÍo inhóbil deberó entregcrse
el dÍo hóbil inmedicto siguienle, con solvedod de posible ojuste en lo siguiente focturoción por olguno diferencio de
horos lrobojodos en el período de 3 díos poro enlrego de focturo.

Cuorlq.- El pogo estoró sujelo o lo comproboción del cumplimienlo del servicio controtodo, por lo que seró el Titulqr
de lo Jefoturo del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico, o quien ésle designe, el responsobrle de vigilor que "E[
PRESTADOR DEt SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligociones controídos por el servicio que se confrotq, y en
su coso, seró el responsoble de reolizor los ojustes en lo minislroción que conespondo ol momenlo de dor su visto
bueno ol pogo de horos devengodos onle el Deportomenlo Técnico - Pedogógico.

Quinlq.- Poro el cumplimiento del objelo del presente controlo, "Et IAOQ" o trovés del Deporlomento lécnico-
Pedogógico, presentoró y entregoró o "E[ PRESTADOR DEt SERV|C|O" el femorio y melodologío ol que deberó
opegorse poro dor cumplimiento ol servicio controlodo de ocuerdo o lcs octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA
PRIMERA del presente instrumento, osimismo seró el Titulor del Deportomenlo Técnico-Pedogógico quién delerminoró
el hororio y el lugor en el que se ejeculorón dichos ocfividodes.

Sexlq.- "Et PRESTADOR DEL SERVICIO" deberó dor cumplimienlo o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cqbolmente con los octividodes estoblecidos en lo CLÁUSULA PR¡MERA del presente instrumenio,
con tolol opego ol temorio y metodologío que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- .Presentor y entregor ol Deportomento Técnico- Pedogógico ql finolizor los oclividodes estoblecidos en lo
CLAUSULA PRIMERA, lo lisÏo de osislencio de los olumnos que ocudieron o codo close, de iguol formo deberó reolizor
y presentor los colificociones que poro tol coso determine "EI |AOQ" de monero específico el deportomento Técnico-
Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "EL IAOQ" de monero despeclivo, osí como hocer
señolomientos, troto discriminolorio o polobros obscenos.

4.- Abstenerse de reolizor o difundir cuolquier octo o octividod con fines políticos o elecloroles.

5.- Sujetorse o los lineomienlos que determine "Et IAOQ" poro prestodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujetor lo presloción del servicio ol lemorio e indicociones que poro lol coso determine el Tilulor de lo Jefofuro del
Deporlomento Técnico-Pedogógico.

Z.- Asistir de monero puntuol ol lugor y horo que poro tol coso determine "Et IAOQ" q trovés de lo Jefoluro del
Deporlomento Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los octividodes esloblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA.

8.- En coso de que seo requerido por los outoridodes competentes lo importición de closes virluoles, "Et PRESTADOR
DEt SERVICIO", deberó osislir o lo copociloción que "Et IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio controtodo y uno
finol ol término de lo vigencio del presenle conlrolo, el cuol reolizoró de qcuerdo o los especificociones que
deterrnine el Titulor de lo Jefoluro del Deportomento Técnico-Pedogógico, quién o su vez volidoró los informes.

Oclqvo.- Lc Jefoturo del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico, o trovés de su litulor o de quien éste designe, vigiloró
el debido cumplimiento de este controlo.

Noveno.- "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor ol término de lo prestoción del servicio los documenlos
que "El- IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo ulilizorlo poro los fines que juzgue convenientes; qdemós
se obligo o guordor lodos los dotos y documentos proporcionodos con seguridod, y no podró troslodorlos o olro lodo
sin el consentimiento de "Et IAOQ" y, guordoró el secrelo, confidenciolidod y élico profesionol. Por lo tonto, no podró
proporcionor ninguno informoción o otros personos, solvo los ouforizodos por "EI IAOQ" so peno de pogor y respo
legolmenle por los doños y perjuicios que su negligencio, omisión e incumplimiento cousen.

lndependientemenie de lo estoblecido en el pórrofo onterior "tAS PARIES" reconocen que lodo
docurnentoción que se revelen y/o conozcon entre sí, relocionodo con el presente controto, en
terminodo el mismo, seró de uso exclusÌvo poro "EI IAOQ" ocordondo ombos porles limitor el
informoción y/o documenlos, proporcionodos únicomente o oquellos empleodos o personos que requieron lener
conocimienlo de ellos poro el cumplimienlo del presente controio.
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Décimq.- "Et PRESIADOR DE SERVICIO" se compromele o porticipor en evenlos inslitucionoles orgonizodos por "EL

IAOQ" tonto dentro como fuero de los insTqlociones, toles como jornodos de servicio, evenfos especioles y
conmemorolivos. Lo convocotorio de dichos eventos seró reolizodo por el Jefe del Deportomenlo Técnico
Pedogógico con onticipoción mínimo de cinco díos hóbiles.

Décimo Pr¡merq.- Con motivo de lo prestoción del servicio "EL IAOQ" focilitoró informoción o "Et PRESTADOR DEt
SERVICIO", que tengo que ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "Et IAOQ" y que seon necesorios
poro lo prestoción del servicio, dicho informoción se consideroró como confidenciol, por lo que "Et PRESTADOR DE

SERVICIO" se compromete o guordor el mós qbsoluto secreto de lo mismq, lo que implico que el mol uso de lo
informoción seró responsobilidod de éste, obligóndose entonces o cubrir los doños y perjuicios que su omisión o lo
presente se genere, generondo lo terminoción onticipodo ol presente coniroto.

Décimq Segundo.- "LAS PARTES" reconocen que lo reloción controcÌuol conlenido en el presenie instrumenïo es de
corócter civil, por lo tonto, poro todo lo no previslo en este instrumento se esloró o lo dispuesto por lo legisloción civil
vigente en el Estodo.

Décimq Tercerq.- "Et PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidod los bienes
propiedod del Instituto, los cuoles serón uiilizodos poro lo presloción del servicio. Lo enirego y recepción de estos
bienes seró formolizodo o lrovés de un octo de entrego-recepción, lo cuol seró eloborodo y firmodo en los siguienles
momentos: ql inicio de lo presloción del servicio, ol inicio de codo semestre y ol finolizor codo semestre, qsí lombién
como en cursos especioles.

Lo enlrego-recepción de los bienes seró reolizodo o lrovés del enloce designodo por el óreo odminislrolivo de "E[
IAOQ", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se detolle lo descripción y
el estodo de los bienes en el qcio correspondienle.

"Et PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o reslituir los bienes en el mismo esTodo en que los recibió, solvo el deterioro
derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo, deberó reporor,
reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "E[ IAOQ". Si el doño resullo de coso
fortuito o fuerzo moyor, deberó notificorse por escrito ol Jefe del Deporfomento Adminisfrotivo, con copio ol Jefe del
Deportomento Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos, onexondo pruebos documentoles.

El incumplimiento de eslo clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del controto sin responsobilidod poro "E[ IAOQ", el
cuol se reseryo el derecho de reolizor ouditorÍos o inspecciones en cuolquier momenlo poro verificor el eslodo de los

bienes bojo resguordo.

Décimo Cuorlo.- Con lo firmo del presente controto, los closes serón importidos de monero presenciol. No obslonte,
en coso de que los outoridodes competentes determinen lo implementoción de medidos sonitorios o de cuolquier
otro índole que impidon o limiten lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser importidos en modolidod virtuol y/o
híbrido, conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por lo Secrelorío de Educoción del Poder Ejecutivo del
Estodo de Querétoro, dentro del 'Progromo Especiol poro el Regreso o Closes'o cuolquier otro morco normolivo
oplicoble vigenie.

El instructor deberó odoptorse o los combios en lo modolidod de enseñonzq que seqn requeridos. En coso de que no
puedo o no desee importir closes en modolidod virtuol y/o híbrido, el controto podró ser rescindido sin responsobilidod
poro el inslitulo.

Décimo Quinlo.- El presente controto podró dorse por ferminodo de monero onticipodo sin necesidod de occión
judiciol ni responsobilidod olguno poro "EI IAOQ" en los siguienles supueslos:

ì) De común ocuerdo de los portes y por escrito;
2l Por el incumplimiento de los obligociones de olguno de los portes;
3) Porque o "EL IAOQ" yo no le seo necesorio lo presfoción del servicio y/o cuondo no se tengo recurso poro

continuor cubriendo lo presloción de servicio;
4) Cuondo "Et PRESTADOR DEI SERVICIO" no dé cumplimiento ql temorio y los condiciones que delermine poro lo

presfoción del servicio lo Jefoturo del Deporlomento Técnico-Pedogógico;
5) Cuondo "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los condiciones esloblecidos en el presente controto y

omiio ocudir o citociones sin couso juslificodo que reolice lo Jefoturo del Deportomento Iécnico-Pedogógico;
ó) Cuondo "E¡. PRESTADOR DEt SERVICIO" se dirijo de monero despectivo, grosero, inodecuodo o los olumnos, troto

discriminotorio o o cuolquier persono que lobore en "E[ IAOQ";
7l Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisitos, documentos, informes, listo de osiste

olumnos y colificociones o que esló obligodo o proporcionor en los condiciones y tiempos que poro
determine lo Jefoturq del Deportomento Técnico-Pedogógico;

8) Porque "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se encuentre por olguno rozón físico o jurÍdico impedido poro prestor el
servicio;

9l Cuondo "Et PRESTADOR DE SERVICIO" se niegue q resqrcir el doño o pérdido de lo moquinorìo, henomienlo
enseres menores que le seon proporcionodos por "Et IAOQ" poro lo reolizoción de los servicios controtodos;

10) Cuondo "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" no entregue su Comprobonte Fiscol Digitol por Inlernet (CFDI);
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I l) Por cuolquier requerimienfo que el Servicio de Adminislrqción Tribulorio (SAT) le reolice q "Et IAOQ", con molivo
del incumplimiento de los obligociones fiscoles de "EI PRESIADOR DE SERVICIO".

En el coso de que "Et IAOQ" debo dor por terminodo el conlroto por olguno de los supuestos esfoblecidos en lo
presente clóusulo, le notificoró o "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO", poro que éste en el impronogoble plozo de 3 díos
noturoles, monifieste Io que o su derecho correspondo, poro que "Et IAOQ" volore y determine Io conducente; serón
excepciones o lo onterior lo estqblecido en el inciso 3) de lo presente clóusulo, por lo que en eslos cosos no se

requeriró notificoción olguno y se doró por ierminodo el conlroto de monero inmediolo.

Décimq Sexlo.- Todo lo no previsto en el presenle controto, osí como cuolquier lérmino o condición cdicionol, podrón
de común ocuerdo resolverlo "tAS PARTES", hociéndolo constor por escrito y previomenÌe firmodo, y que formoró
porle integronte de este inslrumento.

Décimo Séplimo.- "tAS PARTES" convienen que paro lo terminoción onTicipodo del presenle controto (no couso de
rescÌsión), se deberó nolificor por escrito los cousos que lo molivon con l0 (diez) díos hóbiles de ontelqción.

Décimo Oclqvq.- "tAS PARTES" ocuerdon que lo vigencio del presente controio seró o portir del 08 DE JUtIO DEt 2025
At 3l DE JUUO 2025.

Décimq Novenq.- Poro cuolquier controversio sobre lo interpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimiento de lo
poclodo en el presenle conlrolo y poro todo oquello que no eslé expresomenle estipulodo en el mismo, "tAS PARTES"

convienen expresomente en somelerse o lo jurisdicción de los leyes, tribunoles y ouloridodes compelentes de lo
ciudqd de Querétoro, Querétoro, por Io que "E[ PRESTADOR DEt SERVICIO" renuncio desde ohoro ol fuero que le
pudiero conesponder por rozón de su domicilio presenle o fuluro o por cuolquier olro circunsioncio.

Enlerodos "tAS PARIES" del contenido, efectos y olconce legol del presenle controto, Io firmon de conformidod ol
morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sontiogo de Queréloro. QueréÌoro, el dío 08 DE JULIO DEL2025.

POR "ET INSIITUIO DE ARIES Y OTICIOS DE QUERÉTARO POR "EI PRESIADOR DE¡. SERVICIO''

,a.\ \
4

c
DIR GENERAT

ENDOZA SANCHEZ

.PEDAGOGICO

c. soLts PEREz

tNsï R.

c.
JEFE DEt DEP
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* Total* lsR

74.58

* Subtotal* IVA

954.69966.76

Precio

161.6000

Suma

36

Fecha Finallnicial

de2025,de 2025 al 31 de-Quincenaldel 16desous

ld Contrato CT

cT25096

ANEXO

NANCY SOL¡S PEREZ


